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C&td&ye é, Acuerdo N9 ío2
Nos&tar a  partir del 1* de ene- 

ro ás ente año, al ciudadano Héc
tor <5B*ez, Chofer, Renglón 55, 
j&sirig&acate, Supervisión e In 
geniería Departamento de M ante- 
iwBwafa> de la  Dirección General 
do Cazamos. £1 nombrado deven
gará saeído tope en virtud de ha
ber laborado por planilla hasta el 
31 de <É¡ñernbre del año recién pa-
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NoEÚjfar a  partir del l* de ene
ro de este año, al ciudadano -,Juan 
lüralda, Chofer, Renglón 55, Ad-

Sección “A”, Supervisión e Inge
niería, Departamento d e . Mante
nimiento de la  Dirección General 
de Caminos. E l nomb»?tío deven
gará el sueldo tope en virtud de 
haber trabajado hasta el 3 l de di
ciembre próximo pasado.

Nombrar a partir del 1* de ene
ro de este año, al ciudadano Ar
mando Varela, Chofer, Renglón 60, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
‘■A”, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos El 
nombrado devengará sueldo tope 
en virtud de haber laborado por

aiería, Departamento de M&steni- 
adeoto dé la Dirección General de

xn&isíradón, Supervisión « ' In ge-j planilla hasta el 31 de diciembr.
próximo pasado .

Nombrar a partir del l*  de ene- 
Caaaínos. El nombrado devengará ro de ‘este año, al ciudadano Eleá- 
s&áo tope en virtud de haber la - ' 2ar Juárez: JL , Chofer, Renglón 60, 
besado por planilla  hasta ©I 31 ds Mantenimiento Rutinario, Sección 
«desabre "del año recién pasado. , “A”, Supervisión e Ingeniería, De- 

Naaabrar a  partir del 1* de ene- parlam ento de Mantenimiento de 
ro de este año, al ciudadano Jaco - j ja  Dirección. Gereral de Caminos. 
b¿) Raudal, Capataz, Renglón 56, E l nombrado devengará el sueldo

78, de las Disposiciones Generales, 
dei Presupuesto.

Nombrar a  partir del i*  de sue
ro de este año, a l ciudadano Eran- 
cisco Iñcona, Capataz, Renglón 63, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
“A " Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
E l nombrado devengará el sueldo 
tope en v ista de haber trabajado 
por planilla» hasta el 31 de diciem
bre dei año recién pasado.

Nombrar a partir del 1* de ene
ro de este año, al ciudadano Obdu
lio Espinosa, Chofer, Renglón 64, 
M antenimiento Rutinario, Sección 
“B ”, Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de

miento de la Dirección General de 
Caminos. E l nombradlo devengará 
sueldo tope en vista de estar labo
rando por planilla hasta el 31 de 
diciembre del año recién pasado.

Nombrar a  partir del 1* de ene
ro de este año, a l ciudadano Agus
tín  Petillo, Chofer, Renglón 69, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
“C \ Supervisión e Ingeniería. E l 
nombrado devengará sueldo tope 
en vista de haber trabajado por 
planilla hasta el 31 de diciembre 
del año próximo pasado.

Nombrar a partir del i*  de ene
ro de este año, al ciudadano Artu
ro Flores, Chofer, Renglón 69, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 

Supervisión e Ingeniería, De-

¡ minos. E l asombrado devengará el 
180% de su sueldo en aplicación al 
j Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales, del Presupuesta 

j Nombrar a  p artir del 1* de ene-'
| ro de este año, a l ciudadano Láza

ro Quiroz, Chofer, Renglón $4, 
Mcütenimiento Rutinario, Sección 
'‘A”, D istrito m , Supervisión, e 
Ingeniería, Departamento de Man
tenimiento de la  Dirección General 
de Caminos. E l nombrado deven
gará el sueldo tope en vista de 
que prestó sus servicios h asta él 
31 de diciembre del año recién pa
sado cuyo sueldo era sufragado por 
planilla—Comuniqúese.

CóadríUa de Puentes, Supervisión 
e Tageniería, Departamento de 
Mantenimiento de-la Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado 
áeveogará el 80% de su sueldo, 
según«j Art. 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.

la  Dirección General de Camines.Apartamento de Mantenimiento de

O. LOPEZ A.

E l Secretario de .Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lni& Bográn F ,

tr e en virtud de haber laborado 
por nísiii Ja hasta, 31 de d 
bre próximo pasado.

Nombrar a partir del 1’ de ent
ro de este año," al ciudadano Aní
bal Escoto S., Ayudante de Ope
rador, Renglón 61, Mantenimiento

Nombrar a partir del 1- de ene-1 Rutinario, Sección “A”, Supervi
no de este "año, al ciudadano Ed
mundo Velásquez, Operador, Moto- 
niveladora, Renglón 57, Manteni
miento Rutinario, Sección "A ”, Su- 
pemssós e Ingeniería, Departa- 
moto de Mantenimiento de la  Di
rección General de Caminos. E l 
soaásrado devengará sueldo tope 
es rirtad de haber trabajado por 
planilla hasta el 31 de diciembre 
dei año recién pasado.

Nombrar a partir del 1* de ene
ro de este año, al ciudadano Ga
briel-'Chellaaa, Operador Tractor 
D-4,‘ Renglón 58, Mantenimiento 
Rntéjarro, Sección "A ”, Supervi
sóte; e  Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado 
devengará el 80% de su sueldo en 
apteacáte al Art. 78 de las Dispo- 
ácáoees Generales del Presupuesto,

Nombrar a partir del V  de ene
ro dé este año, al ciudadano Al
fonso Obando R., Capataz, R ea -1 
gKm 59, Mantenimiento Rutinario, 
Sección “Aw, Sunervisión e Inge
niería, Departamento de M anteni
miento de la Dirección General de 
Catamos. E l ncmfcrr-<Jo ce vengara 
di 89% de su sueldo le conformi
dad con el A rt 73 a - las Disposi
ciones Generales dei Presupuesto.

Nombrar a partir del i*  de ene
re de este año, al ciudadano Fran- 

Guevara.

síón e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la  Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado de
vengará el sueldo tope en virtud 
de no exceder de L 125.00.

Nombrar a  partir del 1° de ene
ro de este año, al ciudadano Ju 
lián Ayestas, Operador Motonive- 
ladora, Renglón 62, Mantenimien
to Rutinario, Sección "B ", Super
visión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
Generad de Caminos. E l nombrado 
devengará sueldo tope en virtud 
de haber laborado por planilla has
ta  el 31 de diciembre próximo pa
sado.

«r* _

Nombrar a  partir deí 1* de ene
ro de este año, a l ciudadano Car
los Colemán, Capataz, Renglón 63, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
“B ”, Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
E l nombrado devengará el 80%  de 
su sueldo en aplicación al Articulo 
78, de las Disposiciones Generales, 
del Presupuesto.

Nombrar a partir del 1* de ene 
ro de este año, al ciudadano Gon
zalo Aguirre, Capataz, Renglón 63, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
"B ”, Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

E l nombrado devengará sueldo to
pe en vista de haber trabajado por 
planilla hasta el 31 de diciembre 
del año recién pasado.

Nombrar a  partir del 1* de ene
ro de este año, al ciudadano Víctor 
R . D uarte, Chofer, Renglón 64, 
M antenimiento Rutinario, Sección 
“B  Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
E l nombrado devengará sueldo to
pe en virtud de haber estado la-

la Dirección General de Caminos. 
El nombrado devengará sueldo to
pe en vista de haber trabajado en 
planilla hasta el 31 de diciembre 
del año recien pasado.

Nombrar a  p artir del 1° de ene
ro de este año, al ciudadano Mi
guel Godoy, Capataz, Renglón 70, 
Cuadrilla de Fábrica de Tubos, Su
pervisión e Ingeniería, Departa
mento d® Mantenimiento de 1» Di
rección General de Caminos. E l 
nombrado devengará el sueldo to-

borando por planilla hasta el 31 de pe en vista de haber estado traba
jando por planilla hasta él 31 de 
diciembre dei año recién pasado.— 
Cornumouese

O. LOPEZ A.

diciembre próximo pasado.
Nombrar a  partir del 1* de ene

ro de este año, al ciudadano Juan 
O. Baquedano, Ayudante de Ope
rador, Renglón 65, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “B ”, Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la  Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado de
vengará sueldo tope, en vista de 
que no excede de L  125.00.

Nombrar a partir del 1® de ene
ro de este año, al ciudadano Fran
cisco Mendieta, Ayudante de Ope
rador, Renglón, 67, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “C”, Supervi
sión e Ingeniería, Departamento, 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. E l nombrado 
devengará sueldo tope en vista de 
que no excede de L 125.00.

Nombrar a partir del l"  de ene
ro de este año, a l ciudadano Tulio 
Ruiz Valdez, Capataz, Renglón 68, 
M antenimiento de la  Dirección Ge
neral de Caminos. £3 nombrado de
vengará sueldo tope en vista de 
haber trabajado por planilla has
ta  el 31 de diciembre próximo pa
sado.

Nombrar a  partir del V  de ene
ro de este año, al ciudadano Gon
zalo G, Valladares, Capataz, Ren
glón 68, Mantenimiento Rutinario,

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Loós Bográa F -

Acuerdo

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir del 1* de ene
ro de este año, a l ciudadano Eduar
do Castro, Capataz, Renglón 68, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
"C”, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de 
la  Dirección General de Caminos. 
E l nombrado se le aplicará el Ar
ticulo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto, solamente 
por 15 días porque empezó a  tra 
bajar el 18 de noviembre del año 
pasado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicactaoss y  
Obras Públicas,

L u is B ogrdn  F~

Acuerdo N* 154

Tegucigalpa, D. C-, 24 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir del I*  de ene
ro de este año, al ciudadano Lásan- 
dro Aguijar, Capataz, Renglón 83, 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
"A ", Supervisión e ingeniería, Dis
trito  m , Departamento de Mante
nimiento de la  Dirección General 
de Caminos. E l nombrado deven
gará el SO% de su sueldo en apli
cación ai Artículo 78, de las Dis
posiciones Generales, dei Presu
puesto.

Nombrar a  p artir del 1* de ene-

risco Guevara, Caos.tac R en- E l nombrado devengará el 8 0 fí de
gküs 39, Mantenimiento Rutinario, I su sueldo en aplicación a j Articulo

Acuerdo N* 158

Tegucigalpa, D. C., 24 de sueño 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  p artir del D de ene
ro de este año, al ciudadano Audi- 
Uo Sánchez, Operador Motonivela- 
dora, Renglón 76, Balasteo, D istri
to IH , Supervisión, e  Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento 
de la  Dirección General de Cami
nos. E l nombrado devengará el 
sueldo tope en vista de que prestó 
sus servicios hasta e j 31 de diciem
bre del año recién pasado cuyo 
sueldo era sufragado por planilla.

ro de este año, a l ciudadano Pedro 
R afael Núñez, Renglón 83, Mante- Nombrar a  p artir del 1- de ene- 
nimiento Rutinario, Sececión “A ", *» *  « « a  año, a l ciudadano Sorge 
Supervisión e Ingeniería, Departa- Rivera, Operador Tractor D-4, D * -
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to  de Mantenimien to de la D ireo 
ción General de Camines. £3 nom
brado devengará el 809c de so 
sueldo en aplicación al Articulo 78, 
de las Disposiciones Generales.

Nom brar a  p artir del 1* de ene
ro de este año, a l ciudadano Oscar 
Zúniga Sierra, Operador Cargado
ra , Renglón 78, Balasteo, D istrito 
ITT, Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de 
la  D irección Genera.: de Caminos. 
£3 nombrado devengará sueldo to
pe en vista de que prestó sus ser
vicios basta él 31 de diciembre del 
presente año, cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Nombrar a  partir fiel fie ene
ro de este año, a l ciudadano Cris
tóbal Sauceda Borjas, Chofer, Ren
glón 79, Balasteo, Distrito m , Su
pervisión ■ e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos. E l 
nombrado devengará el 809c de su 
sueldo en aplicación al Art. 78 de 
las Disposiciones G enerales." fiel 
Presupuesto.

Nombrar a partir del de ene
ro de este año, al ciudadano Enri
que Perdomo, Chofer, Renglón 79, 
Balasteo, D istrito m , Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, E l nombrado de
vengará el 80%  de su sueldo en 
aplicación ai A rt. 78 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto.

Nombrar a  p artir de! l r' de ene
ro de este año, al ciudadano Fran
cisco Ponce, Chofer, Renglón ' 79, 
Balasteo, D istrito III, Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la  Dirección Ge
neral de Caminos. E J nombrado 
devengará el sueldo tope en vista 
de que prestó sus servicios hasta 
el 31 de diciembre del año recién 
pasado, cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.

Nombrar a  p artir del 1* de ene
ro de este año, al ciudadano Ray- 
mundo Escalante, Ayudante Ope-: 
rador, Renglón 80, Balasteo, Dis
trito  m , Supervisión e  Ingeniería, 
Departam ento de Mantenimiento 
de la  Dirección General de Cami
nos. E l nombrado devengará el 
sueldo máximo en vista de que 
prestó sus servicios hasta el 31 de 
diciembre y  que no excede de ...
L  125.00.

Nombrar a partir del de ene
ro de este año, ai ciudadano Fran
cisco' G arcía, Vigilante, Renglón 81, 
Balasteo, D istrito m , Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de 
M antenimiento de la  Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado de
vengará sueldo tope en vista de que 
no excede de L  125.00-—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

g lín  12 .Administ ración, Supervi
sión e Ingeniería, Sección Teguei- 
galpa, DanH, Departamento de 
M antenimiento de la  DrecckSn Ge
neral de Caminos, quien pasa a 
ocupar otro puesto.

Nombrar en sai lugar a l ciuda
dano Rigoberto Osearlo. E l nom
brado devengará el 80%  fie su suel
do en aplicación a : A rt 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu-

C&ncelar a  p artir del 31 de di
ciembre de! año recién pasado, el 
Acuerdo N* 88 de! 19 de enero de 
1963, po m ed io  del cual se nom
bró al ciudadano Manuel Matute, 
Bodeguero GasoÜnero, Renglón 14, 
Administración, Supervisión e In
geniería, Sección Tegucigalp&, Dan- 
lí, Departamento de Mantenimien
to de la  Dirección Genera! de Ca
minos-

Nombrar en su lugar al señor 
Pedro A guilar A. E l nombrado de
vengará el 80% de su sueldo en 
aplicación, al A rt 78 de las Dispo
siciones Generales del Prespuesto.

Nombrar a  p artir de! 15 de ene

Nombrav a  p artir del 1* de ene
ro de este año, a l ciudadano Ma
rio CceQo, Chofer, Renglón 
Sección “B ”, Mant enimiento Ruti
nario, Supervisión e Ingeniería, 
Sección Tegucigalpa-Dauíí. E l nom
brado devengará el 80%  de su 
sueldo de conformidad con el Ar
ticulo 78 de lsss Disposiciones Ge
nerales del Presupuesta

18. —Leónidas Raudales Varela ........................................... L
19. —Rafael Herrera Rodríguez.........................................

39, ¿20.—José Angel Calderón Qnioónez .................... ..........
2L—Gonzalo Cruz Tercios ...................................................
22. —José Francisco GaÜndo y Galindo .........................
23. —Modesto Al varado - Martínez .......................................
<Í4.—Emilio Alfredo Fortín Flores ...................................
25. —Ciríaco Ocboa Unneneta ...........................................
26. —Juan Manuel Rodríguez F ..........................................
27. —José Angel Palma ........................................................
28. —Leónidas Matamoros Valladares.....................

*®«»
* *
$ 4 »

« 8#
8480

ro dé este añ o ‘a l c iu d a ^ o  Jo sé , ^  TS> de las Disposiciones Ge- 
Tnmdad Nolaseo, Operador Trac-f 
tor D-6 , Renglón 19, Balasteo, Su-
p e a tó n  e togm erfa. Sección T e-, M ^  ^  a l ciudadano Raü!
^ n g a lp a -D ^ ii, 3^ o artam «to  de 3* , ^  ch ofer, Rongfen
Mantenimiento de la Dirección Ge-

Nombrar a  p artir del 15 de ene
ro de este año, a l ciudadano Ju a n .29-—Manu«I de Jesús Hores Barahona 
A. Flores, Ayudante de Operador,
Renglón 37, Sección “B ”, Mante
nimiento Rutinario, Supervisión e 
Ingeniería, Sección Tegucigaípa- 
Danli, Departamento de Manteni
miento de la  Dirección General de 
Caminos. E l nombrado devengará 
el sueldo máximo, en vista de que 
no excede de L  125.00.

Nombrar a  p artir del 9 de ene
ro de este a*5o, a l ciudadano Brau
lio Flores Flores, Capataz, Renglón 
43, Seccción “C'\ Mantenimiento 
Rutinario, Supervisión e Ingenie
ría, Sección Tegucigalpa-Danlí. El 
nombrado devengará el 80%  de su 
sueldo de conformidad con el A rtí-

1 j nerales del Presupuesto.
Nombrar a  p artir del 7 de ene-

Acuerdo N9 160

Tegucagalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964*

E7 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

C ancelar a  partir del 31 de di
ciem bre del año recib í pasado e!
Acuerdo N* 1749 fiát 9 de diciem
bre de 1963, por medio del cual se 
nombró a l señor Pedro Aguilar A-, _
O ficinista en Tegucigalpa, Ren- [ 1 ‘ -—Miguel Rafael Díaz

ñera! fie Camines. E l nombrado de
vengará el 80% de su sueldo de 
conformidad con e! A rt. 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu 
puesto.
' Nombrar a  p artir del 7 de ene

ro de este año, al ciudadano Luis 
Alonso Sierra, Operador Motoníve- 
ladora, Renglón 20, Bajaeteo, Su
pervisión e Ingeniería, Sección T e
gucigalpa-Danlí, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado; 
devengará el 80%  de su, sueldo de 
conformidad con el A rt. 78 de las 
Disposiciones G enerales del Presu
puesto.

Nombrar a  p artir del 15 de ene
ro de este año, a l ciudadano Pablo 
Hernández V alle, Capataz, Ren
glón 38, Sección “B ”, Manteni
miento Rutinario, Supervisión e In
geniería, Sección Tegucigalpa-Dan- 
!i. E l nombrado devengará el 80% 
de su sueldo de conformidad con 
el A rt. 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.

44, Sección C , Mantenimiento 
Rutinario, S e c c i ó n  Tegucígalpa- 
Daalí, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos. E l nombrado devengará 
el 80% de su sueldo en aplicación 
al Artículo 78, de las Disposiciones 

.Generales, del Presupuesto.

Nombrar a  p artir del 15 de ene
ro de este año, a l ciudadano Rigo
berto Rodríguez Cardona*, Chofer, 
Renglón 44, Sección “C”, Mante
nimiento -Rutinario, Supervisión e 
Ingeniería, Departam ento de Man
tenimiento, Sección Tegucigalpa- 
Danlí, de la  Dirección G eneral de 
Caminos. E l nombrado devengará 
el 80% de su sueldo en aplicación 
al Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

30. —Guillermo Mass Soto
31. —Ja  cobo Aguilar Fonseca .............................
32. —José Gaspar Luna Zetón .........................
33. —Ensebio Ramírez Tum os ...........................
34. —José Carmen de la Cruz Zavala .............
35. —Pedro García Hernández .............................
36. —Carlos Ordóñez Navas .................................
37. —Carlos Constantino Elvír Rodríguez .......
38. —Emilio Ferrari Salgado . ...........................
39. —Angel M. Hanegas Aceituno ....... * ...........
40. —Manuel McClellan ........................................
41. —E. Micaela Ortiz / ........................................
42. —José Segundo Durón .....................................
43. —José Dolores Hernández Medina .............
44. —Reymundo Flores Díaz .............................
45. —Miguel Zúniga Bastillo .............................
46. —Rafael Raudales García .............................
47. —Miguel Angel Palma ............................
48. —Salvador Gómez Escobar ................. .......
49. —Justo Rufino Moneada .............................
50. —José Manuel Godoy Alvarez ...................
51. —Federico Ordóñez Navas ......... ....................................
52. —Antonio Montoya Borjas ...........................

,53.—Gabriel Siefra h.................................................
54. —Herminia Vásquez Lozano .........................
55. —Felipe Rodríguez Díaz ...........- ..................
56. —Miguel Angel Zúniga Vareía .....................
57. —Jóse de la Cruz Vargas ............ .................
58. —RoméRa Salgado Tercero ...........................
59. —José Luis Velásquez M ejía .......................
60. —María Guadalupe Cenrato Rodríguez ....
61. —Isidoro Fortín Mairená ...............................
62. —Alberto Reconco .......................................

iSOuog
2«0U)o
*s&¡»
ISQJto

.  teño» 
*52#  
*5S#

*584»
*591»
*95.00

20o«»

no.»»

Uta»
10488
135U»
ITSuSO

$U»
9188

6548
9140

*3040
« 7 #
i m

nía»
20000

L u is Bográn F .

63. —José Acosta Durón ........

64. —Concepción Zúniga ..........

65. —Francisco Lazo ................

66. —Dominga Antonia Núñez .

67. —Pedro Amonio Díaz ......

68. —José Antonio Morales Díaz

Acuerdo Nfr 221

Tegucigalpa, D. C_ 30 de enero de 3964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUESOA:

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año económico, 
las Pensiones y Jubilaciones, que á continuación se detallan:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

.V* N om bre Asignación Mensual

1. —María de Jesús Alvarez Maradiaga
2. —Rafael Elvir G...................................
3. —Juan Angel Tablas Gómez .........
4. —María E lla Suazo ..... ............. ..
5. —Carlos Rubén Acosta Díaz ...........

*6.—Teódula Montoya ................................
7.—José Inocente M ejía B......................
&—Carlos Rodolfo Gsray ........................
9.—José Natividad Csrballo ....................

10. —Pablo Moneada Cálix ...................
11. —José Antonio Cisaeros Espinoza . .
12. —José de la  Rosa Varela Z. ............
13. —Gilberto P . Ochoa .........................
14. —Venancio A. Caloña .......................
15. —Francisco Flores V. .........................
16. —Felipe de Jesús Rodríguez Ocboa

52.00 
200.00 
200.00
90.00

123.00
100.00 
71.00

143.00
110.00
130.00
130.00
62.00 
99.00

130.00
117.00
130.00
100.00

69. —Ceferina Elvir ............................
70. —Ramón Caceres Carrero .......
71. —Gregorio Centeno Amador ....
72. —Rafael Agrípito B allesteros.....
73. —Rómulo Mejía S..........................
74. —Angela Ocboa Velásquez .......
75. —Olivero Ordóñez ........................
76. —Humberto Herrera Landa ...
77. —Carlos Alberto Girón Maradiaga
78. —Gabriel Zepeda Andino .......
79. —Miguel Angel Ochoa .............
80. —Luis A. Aven daño . ...............
81. —Marcos Zavala R........................
82. —Francisco José Aceituno ........
83. —Agustín Centeno Amador .....
34.—Eras nao Rafael Velásquez ............

75X9

9480

5000

91#

*56#

96#
156#

116#

tata»
'5 2 #

78#
147#
ISO#

96#
120#
192#

SUMA TOTAL ................................................L JO S # #

El pago correspondiente se hará efectivo por la Oficina que eDMisásteti* 
de Economía y Hacienda designe a los interesados, debiendo impetarse. d  
gasto al Título 4-12, Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, Programa 
3-07, Transferencias, Sub-Programa 01, Pensiones y Jubilaciones, Rengle* 2, 
Pensiones de Talleres del Estado que mandar» a pagar el Ramo de Cwm 
ideaciones y Obras Públicas.—Comuniqúese.

Osvaldo Lokz A

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Leas Bógrán F.
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LA GACETA. — REPÚBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 24 DE raRRFTRn DE 1964 *

P O D E R  E J E C U T I V O
k s & b  f  SepriM  N K h

APM— 5IÍA OON  DEL DOCTOR RAMON V U TO A  MORALES

h .W rfrtw  . . . .  U c  R a n in  
i. Ü c. Sft&R*

A C U E R D O S

ge septiembre de 1963

JT- 2332.—Aprobar. Alquileres que la  Dirección Genere-: de la  Guardia Civil, pagará

N7 1533.—Aprobar e l Acuerdo 
N* 170.—Tegucigalpa, D. C-, 2  de 
septiembre de 1963. —  E l Concejo 
del D istrito Central, Considerando: 
que d  día .28 de agosto recién pa
sado, a  las tres de la  tarde, los 
Presidentes del Banco Municipal 
Autónomo y del Concejo del Dis
trito  Cemr -̂% de conformidad con 
las bases de la  Licitación que se 
biso para construir  el techo en lo 
concerniente a  las armaduras me
tálicas y su cubirta, del nuevo edi
ficio del Mercado Sc-i Isidro, adju
dicaron el contrato para dicha

«9 la-tenna siguiente: construcción a la  empresa norte- \ 
americana “ Inte ram erí can Engi- ; 
neering Corp.”, del domicilio «te | 
Mtemi Beach, Florida, Estados j 
Unidos de América. Considerando: i

aprobar A: Cancelar A : Lugar A  partir de Valor

UjGaSesett Dolán Gicie Roatán l/julio/63 L  20.00
Laadebno Cibrián No pagaba Candelaria, Lempira l/marzo/63 15.00 que en vista de haber sido adja- 1
TjMMEift Domínguez No pagaba Taulabé, Comayagu;- l/enero/63 15.00 dicada dicha Licitación a  la  Com- j
Raparte Fernández No pagaba Santa Fé, Colón l/enero/63 10-00 pañía nominada* el Concejo del
tedas» M. Galo No pagaba Santiago, Puringla l/enero/63 10.00 D istrito Central y el Banco Muni-
Temerte Municipal No pagaba Masaguara, Intibucá l/enero/63 10.00 cipal Autónomo, necesitan firm ar
Tesorería- Municipal No pagaba Lepaterique, F . M. l/enero/63 10.00 el contrato respectivo, P er tanto.
Olimpia v. de Palacios Apoünario Sierra G. San Lorenzo, Valle l/julio/63 20.00 Acuerda: 1®—Autorizar ai Presi-
Purificación Portillo No pagaba Yarula, La Paz l/febrero/63 10-00 dente y al Fisce-I para que otor-
Ifigtwi A. Patencia 
Otifia Ramírez v. de

Creación Lúceme.-, Ocotepeque l/enero/63 10.00 guen junto con el Frsidente del 
Banco Municipal Autónomo por

Z&aga Modificación Ohmchito l/enero/63 35.00 una parte y con el representante
Dominga v. de Soto Creación San Luis, Comayagua l/junio/63 10.00 de la  Em presa “Interam erican En- j
Defia A  Sierra José Sierra H. Alianza, Valle l/marzo/63 18.00 gineering CorpJ’, por la  otra, el j
Fosando Bautista M. J . Florencio Rivera Gracias, Lempira l/junio/63 60.00 contrato en referencia. 2®—E l Con- !
Nemesio Pastrsoa E. Modificación Morolica, Chóluteca l/agosto/63 40.00 trs-to para construir el techo en !j  !

concerniente a  las arm aduras me
tálicas y  su cubierta, det naevo 
edificio del Mercado San  Isidro,
será por la  cantidad to tal d e __
L  103.580.00 y  paro su  redacción 
deberán fundamentarse en la s ba
ses, especificaciones, planos y  pre
supuesto respectivos. 3?—Som eter 
el presente Acuerdo a  la  aproba
ción del Supremo Poder'E jecutivo, 
por intermedio del M inisterio de 
Gobernación, Ju sticia  y  Segurdad 
Públicas, para que su rta  los efec
tos legales consguientes.—Comuni
qúese.—Sefio—Alfredo L ara L —  
Sello.—Aíran J .  Ortuño. —  Sello.— 
J .  d p riaaé Ochoa. ■ Sello.— J .  En
rique Medina G.—SeSo. —  Jacobo 
Da Costa Gómez, Secretario”.

30 de septiembre de 1963

N7 1574.— Promover a*, ciudada
no José W ílfredo A vila,' de asea
dos del Palacio N acional a  portero 
c.e Secretaria de Estado en los 
De.-;achos de Gobernación, Ju sti
cia y  Seguridad Pública, en susti
tución de Linney M aría Sandcval 
Duai’te.

N” 1575.—Nombrar soldado de la  
Gobernación Politice? dei Departa
mento de Colón; al ciudadano Bal- 
bino M ejla A cesia, en .sustitución 
de Jorge Alberto Figueroa.

S * 1576.—Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Valle, a los ciudadanos 
Goóofredo Ahqarado V ijil y Añá
dete Berrios, en sustitución de Ju - 
üáa García y Gabriel Bonilla O i- 
tiz.

N* 1577.—-Nombrar soldado de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Toro, a l ciudadano J e 
sús Castro Bardales, en sustitu
ción de Vicente Gómez y  Gómez.

N® 1578.—Nombrar Inspector de 
Gébeinaci&i de la  Gobernación Po- 
fiüea del Departamento de Intibu- 
eá, al ciudadano Alejandro Ram í
rez Flores, en sustitución de Da
me! Melgar.

N* 1579.—Nombrar aseador de 
Casa Presidencial, a l ciudadano Jo
sé Cristóbal Agudar plores, en 
sutríueión de Roger Meza Cálix.

11*1580.—Nombrar soldado de la 
Gobernación Política del Departa- 
meato de Colón, al ciudadano Gu- 
nterdado Montero Martínez, en 
sasfitueíón de Tomás Hernández.

Nt~ 1584.—Transferir de la  Sub- 
Belegacíón-de la Guardia Civil de 
llore .a In y ector de Gobernación 
de fe Gobernación Política del De
partamento de Francisco Morazán, 
áj cradadano Gonzalo Fonseca An
dino, en sustitución de Daniel L i
ona.

N® 1585.—Ascender de soldado a 
cabo y  nombres- soldados de la Go
bernación Política del Departamen
to de Entíbuca, en la  forma siguien
te:

Ascender de soldado a  cabo al 
daHfatdano Herminio Cantarero Re
yes en sustitución de Diego Her
nández Vásquez.

Nombrar soldados a los ciudada
nos Fausto Rodríguez y Antonio 
Flores, en sustitución de Herminio 
Cantarero Reyes y Cristóbal Pé
rez.
2 Se octubre de 1963

N* 1606.—Nombrar Secretario de 
la Gobernación Política del Depar-

Efraín Martínez Lara, en sustitu
ción de Felipe Merlo Ardón.

N" 1608.—Nombrar cabo y sol
dados de la  Gobernación Política 
del Departamento de Olancho, en 
la forma siguiente:

Julio Damas Acuña, cabo, en 
sustitución de José Alejandrino 
Henriquez Duarte.

Domngo Reye? Meza, soldado, en 
sustitución de David de J .  Casco.

Julio César Munguía, soldado, en 
sustitución de Antonio Pineda Sán
chez.

Santos Elpidio Munguía, soldado, 
en sustitución de Pedro Rodríguez.

Lc-uro Hernández Martínez, sol- 
1 dade, en sustitución de Vicente Gó
mez Castro.

N" 1607.—Nombrar Inspectores 
de Gobernación de la Gobernación 
Política del Departamento de Olan- 

| cho, a  los ciudadanos Arcc-Üo Me- 
j jía  Colíndres y Tomás N ájera 

Alonzo, en sustitución de Luis Gus- 
t tavo Avila y Clemente Rodríguez 
Guzmán

N7 1611.—1*: Canchar a  partir: 
del 1® del mes en curso, las Pen- 
ciones CivíLs, otorgadas a favor de 
Petrona Z. v. de Acosta y Arcadia 
Herrera.

2®: Concedar Pensión Civil a fa 
vor del señor Francisco Valladares 
en el Departamento de Francisco 
Morazán, por la cantidad de .
L 45.00 a partir del l® de! pie senté 
mes

3®: Reform ar el Acuerdo N® 90 
del 9 de enero del corriente año, en 
el sentido de aumentar la pensión 
civil a  favor de ía> señora Con
cepción v. de Paz, de L  150.00 a 
L  250.00, a partir del 1* del' pre
sente mes.

JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia
Acuerdo N® 1

.Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre 
de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1"-  -D esignar a  las personas que 
form arán su Gabinete, en su con
dición de Secretarios de Estado, 
asi:

Secretario  de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 
Abogado Darío Montes.

Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, 
Licenciado Jorge Fidel Durón.

Secretario de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad 
Pública, Teniente Coronel Armando 
Escalón. !

j
Secretario de Estado en e t D es-! 

pacho de Educación Pública, Doc- 1 
tor Eugenio M atute Cañizales. '

* i
Secretario de Estado en los Des- \ 

pachos de Economía y Hacienda, 
P . M. Tomás Cálix Moneada.

Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, Doctor Abraharo 
R iera Hottxs. _ i

Secretario de Estado en los D es-; 
pachos de Comunicaciones y Obras I 
Públicas, Ingeniero Luis Bográn | 
Fortín. t

Secretario de Estado en los D es-; 
pachos de Trabajo y Previsión So- j 
cia!, Licenciado Edgardo Dumas R ..

2*—Los nominados tomarán po
sesión de sus respectivos cargos a  
partir de esta fecha.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

Darío Montes.

Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, In
geniero H éctor Molina García.

A uerdo Nv 2

Tegucigalpa. D. C., 4 de octubre 
de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—Designar a las personas que 
formarán su Gabinete, en su con
dición de S ub-Secretarios de Esta
do, asi:

Sub-Secretaric de Estado en los 
•Despachos de Gobernación \ Ju sti
cia. Licenciado Mario Rivera Ló 
pez.

Su b-Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res, Licenciado Rodolfo Córdova.

*
Sub-Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa- y  Seguridad 
Pública, Teniente Coronel Alonso 
Flores Guerra.

Sub-Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Doctora Alba Alonzo de Quezada

Sub-Secretario de Estado en lo: 
Despachos de Economía y Harnee 
da, Licenciado Rigoberto Sasooval

Sub-Secretario de Estado en los 
Despacho de Salud Pública y Asis

tencia Social, Doctor Manuel Bue- 
so

Sub-Secretario de Estado eñ los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Ingeniero Vicente 
W illiams A

Sub-Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo  y  Previsión 
Social. Licenciado Policarpo Calle
jas.

Sub-Secretario de Estado en el 
Despacho de Recurso Naturales, 
Ingeniero Salomón Ordóñez.

2®—Los nombrados devengará el 
sueldo máximo presupuestado a  
partir del cuatro del mes en curso; 
—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Gobernación y Ju s-

cia.

Darío Montes.

Acuerdo N® 4

Tegucigalpa, D. C., 9  de octubre 
de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Nombra*.- D irector de la Aseso
ría y Asistencia Técnica Munici
pal, ai Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, en sustitución del Licenciado 
Leónidas Fajardo, quien interpuso 
su renuncia.

E l nombrado devengará e) suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del 16 del mes en curso.—Co
muniqúese,

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

Darío Mentes.
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Secretaría de Educación Publica

Corte wy$ el Acuerdo Nb 208
Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Davsi Stephen. Gregorio 
Cabrera y María A. López.

Primer Curso d el Ciclo 
D iversificado Normal

Idioma NacíonaL Lie. Sal
vador Navarrete M-, Profeso-

Sociología General y de la 
Educación, Licenciado Andrés 
R. Chirinos, Profesores Gre
gorio Cabrera y Margarita de 
Castillo.

Problemas Sociales, Cultura
les v Económicos de Honduras

Acuerdo N° 209

Tegucigalpa, D. C-, 22  de 
octubre de 1963,

£1 Jefe del Gobierno Militar^

ACUERDA

Nombrar a los siguientes
ras María Antonia López y E s-! Z- ^ '  ̂ f Profesores Miembros del Per-

'Aavarrete M„ Profesores íe -jw  Docente ¿el In5litut0

Segundo Curso Coa^ci© Cj. 
cío Diversificado, en bogar dg 
Rolando Cortés. ,

Hernán Rosales, Catedráíi- 
cxr de Matemáticas Aá Curso 
c e  Equivalencia, en lagar oe 
Ibrahín Pineda.

J acobo Díaz, Catedrático de 
Finanzas de Segundo Curso 
Comercio Ciclo Diversificado

Estudios Sociales, Profeso
res Elba Martínez, Alcídes Or- 
dóñez P. y Perito Mercantil 
M argarita Castillo.

tela de Vidaurreta. u . ,< ,
, ,  , . T - t> rtega J - íargarita de -̂ ̂ £onso Zelaya”, de i en luwar ¿e Roberto Pineda.Matemáticas. Ingeniero Ra- Castillo. ! ■ , j  „ - ' en iuear ae no-orno rxneda.

Matemáticas, Profesores Os- ímón Lobo S ., Profesores Os-i rnfr. j71 --n * u  i R v r  i Barahona Ca
ca- R Ochoa Felipe Ortega F  i car R O hoa v Estela de Vi 1T - *nf o  ̂̂  ° n a  *a, J?*?*1® ' Rafael Anta Chinchilla, Ca- tedrático de Idioma Nadonal

' Felipe u rte g a f.¡ car K. Ochoa y Estela de \i- Licenciado Zoilo A Tejada, j tedxática de Estudios Sociales,'1 Segundo Curso Bachillérate
!f : 0jesores pregono Cabrera y ¡Primero y Tercer Curso del Ci- ¡ en lugar de Antonia V. é e &  

Historia de Honduras v Cen- j Margarita de Castillo. j-éhv Común en lugar de Santia- ivir>
tro América, Profesoras Mar-1 Psicología Educativa, Profe- ? Muñoz V. I jacinto Zelaya Lozano, Ca-
tha de A c os t  a, Guillermina j sores, Oscar R. Ochoa, 'Rafael ¡ M °  Escoto E., Catedráii- ’ tedrátíC0 de Historia Lníver- 
Martínez y Ana Alvarez. 'A MaH onado y Margarita dc|í0 de I d i o ma  Nacional de j gilj ¿urso por Equivalencia de

Biología General y Pedagó-! CastiI1°* í S * 0-1? 1 . dej Comercio a Bachillerato fSe-
......* * ’ gundo Curso) en lugar de Sí®.

I \  ^  A h í  I I t «  M  A  -v  #4 * .  V\ i -» T

Docente, Pro fes.

y Estela C. de Vidaurreta. j daurreta.

Ciencias Naturales, Profeso
res Felipe Ortega F ., Marga
rita de Castillo v'Alcides Or
dóñez P-

Quinto Curso (Sección

gica, Porfesores Feline Ortesa ¡ Didáctica General y Obser-'p^UK ^ en<f a ^
F ., Alcídes Ordóñez P . y Mar-1 vacien Docente, Profes. G re -;/0 ,̂ u_era‘° ' u»ar  ̂ 3 Itiago Muñoz V.
garita de Castillo. igorio Cabrera. María Antonia' I€T°.. 2aSu‘rre' . j E°- nombrados devengaran

Julio Escoto E . Catedraü- ■, e] sueldo asignado en el Pre-
Inglés, Perito Mercantil Isa

bel de Castillo, Profesores Ana 
Alvarez y Abel González C.

Educación. Moral' y Cívica/ 
Profesoras Gloria de Glynn, 
Guillermina Martínez y Daisy 
Stephen.

Artes Plásticas. Profesores 
Alaría Antonia López, Alcides 
Ordóñez P. y Perito Mercantil 
M argarita Castillo M.

Educación Musical, Profe
sora Claudina Aguilar, don To
más García y Profesor Oscar 
R. Ochoa.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idiom a Nacional, Profeso
res María Antonia López, Gre
gorio Cabrera y Daisy Stephen.

Matemáticas, Ingeniero Ra
món Lobo, Profesores Oscar

Ochoa v Estela de Vidaurreta.

Ciencias Naturales, Profeso

res Felipe Ortega F . Rafael A. 

Maídonado y Alcides Ordó

ñez P.

Estudios Sociales, Profeso

res María Antonia, López, Ruth 

de Ordóñez y Oscar R. Ochoa.

Inglés, Ingeniero Ramón Lo
bo S.. Br. Revnaldo Cres
po v Profesor Abel Gonzá
lez C.

Psicología de dichoi co de idioma Nacional de P ri-! «apuesto 
| mer Curso Ciclo Común, en lu- j Instituto a partir de la fecha

&1
EspecialG en era P r o f e - y M ar?arita de Cas

sores Ruth F . de Ordóñez, Gre-1 1 °*
gorio Cabrera y Margarita de j . Didáctica de Educación Mu-) gar ¿e Antonia V. de Elvir. ; eri empiecen a prestar sus
Castillo. 

Enseñanza

íical,
, 0  c h

Profesores Oscar 
Claudina

R.
Agropecuaria,! /  T / 0 a.‘ t/ í auí ‘na;11‘̂ ^ui âr Itico de Contabilidad de Según-j 

Profesores Rafael A. Maldona-rv ar? ari a -e astj °* ' tío Curso de Comercio Ciclo i

Oscar Durón Elvir, Catedrá- j servicios.— Comuniqúese.

Osw aujo  L ó m  A

do, Gregorio Cabrera y P. A.! 
Benjamín Zelaya.

Preparación de -Material .Diversificado, en lugar de Ro ¡ £1 Secretario de Estado eo

Ciencias Físicas y Químicas 
Profesores Guillermina Martí-1 
nez, Felipe Ortega F . y Alci-
dez Ordóñez P . j Educación Física (Senon-

, %r , , i „  . ¡tas), Profesoras María Antonia
Dibujo y Modeiado, Profe-¡x,ópe2> Guillermina Martines 

sores M argarita de Castillo, ¡v ^na Alvarez.
Juana D. Ruíz y'A lcides Or-T -r,, . , , ,  ,

Educación. Física (varó

Didáctico, Profesoras María ! lando Cortés. jel Despacho de Educación Pá-
Antonia López, Gloria de i Óscar Durón Elvir, Catedrá-; blica,
Glynn y Margarita de Castillo.; ttco ¿e Contabilidad Bancariaj 

CLASES GENERALES
Eugenio Matute C.

dóñez P.

Educación Musical, Profeso
ra Claudina Aguilar don To
más García y don Oscar R. 
Ochoa.

nes), Profesor Saúl- Castillo 
Tejiente Rafael Mejfa Z. y 
Santos A. Ortiz.

A V I S O S
Títulos Supletorios

Educación para el Hogar III 
¡ Curso Ciclo Común v I D. N., 

Pedagogía General, Profeso-1 Profas. Margarita de Castillo, 
ras Juana D. Ruíz, María An-i Raquel Arzu y María Anto- 
tonia López y Margarita dejnia López.
Castillo, ] Artes Manuales III Curso

Segundo Curso del Ciclo K  P*  ̂  ̂ Diclo Di ver*
D iversificado Normal jsificado Normal, Profesora

{Gregoria Cabrera, Perito Agro-
Idioma Nacional, Profesora j nomo Benjamín Zelaya y Pro-

M ana Antonia López, Licen- i fesor Abel González C.
ciado Zoilo A. Tejada y Pro- i r -  , c* i .r r' -n x, . ! Examinadores Suplentesftsora Guillermina Martínez, [ r

i Profesores Oscar R. Ochoa,
Matemáticas, Ingeniero Ra-j Alcides Ordóñez P ., Rafael

món Lobo S., Profesores Os- jMaídonado, Juana D. Ruiz 
car R. Ochoa y Estela de Vi-(Margarita de Castillo, Daisy

] Stephen y Guillermina Mar-daurreta.

Ciencias Físicas y Químicas, jtmez. 
íng. Ramón Lobo S. Profes.; 
Aícide? Ordóñez P. y Felipe;
Ortega F.

Historia Universal. Pro

fesores Ana Alvarez, Oscar 

Ochoa y Perito Mercantil Mar

garita Castillo M.

Educación Moral y Cívica,
Profesora Ana Alvarez, Licen
ciado Salvador Navarrete M, 
y Profesora Daisy Stephen.

Educación Musical, Profé
sela Claudina Aguilar. don!
Tomás García y  Prof. Oscar)00- Gre? or!o C * " ™  >’ Perito
R. Ochoa. ^Agrónomo Benjamín Zelaya.

Enseñanza Agropecuaria, 

Profesores Rafael A. Maídona-

Ingeniero Ramón Lobo.

Profesores Gregorio Cabre
ra, Felipe Ortega F ., Saúl Cas
tillo, Ruth de Ordóñez, Gloria 
de Glynn y María Antonia Ló- 
pez.

Perito Mercantil Margarita 
Castillo M'.— Comuniqúese.

Osw aldo  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

£1 lof asento. Secreta io del Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocote peque, al público en gene 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se b* 
presentado el seSor Troadio Hér 
coles, mayor de edad, casado, agrí 
cultor, bondorfüo y de este vecin
dario, solicitando T ítu lo  Supletorio 
de un terreno como de una manza
na y m eáis de extensión superficial, 
más o menos, cercado es parte de 
piedra, situado en el logar “ E l 
Conejo" y San Rafael, de esta ju ris
dicción, lim itado:al N orte, S u r ,  
O riente y Poniente, con doña Lidia 
A nta de Villela, y lo hubo por com»- 
pra que h ’zo al señor A lberto ¿ lo 
res P tSs, en documento privado, 
por no haber antecedente, y q te  
agregando el tiempo que lo poseye
ren sus antecesores, tiene más de 
diez años de estar en quieta, p acü  
ca y no interrumpida posesión, no 
es ejídal ni nacional, y no hay otros 
poseedores proindiviso, io cual prue 
ba con el testim onio de los testigos: 
Octaviarlo F&ueroa, Fem ando Oe
ras y diña Carmen Tinoco, mayores 
le  edad, casados, labradores los 
hombrea, de oficios dom ésticos la 
mujer, propietarios de bienes y de 
este vecindario. Se hace esta p u b i
cación de conformidad con el A r
tículo 2333 del Código Civil.—O je
te  peque, a de diciem bre de ib63.

MaSCZJúO CHIXCHíIXa,
Srio.

24 F . 64.

ber: que a este Juzgado « t ba jar-* 
sentado e\ setter Ovidio CfófiiHTa, 
mayor de edad, casado, igHcafter, 
hondureno y vecino de Goncepclto, 
en este departamento, 'saficteade 
Título Supletorio de un lote de 
terreno como de cuatro marranas 
de extensión superficial, más o ar
ia os, cercado de alambre, piedra, y. 
cultivado de zat ate jarageá, titoido 
ea el lugar llamado El Llano del 
Horno, en jurisdicción de SasU 
Fé, de este departamento. Hssfttdft 
al & ort?, ern Raúl Bow ; aI Ser. 
con Indalecio Chinchilla; ai Orien
te , con José María Pinto, y al Po
niente, con terreno de su propiedad, 
camino de por medio; el teneeo 
descrito lo hubo por cojnpaa *1 
señor Maii&oo LhiQdiilla V alle;»  
es ciclonal c i ejídal, y agregando 
el tiempo que lo poseyeron v »  
auttc=sores, lo posee quista, pacté* 
ca y no interrumpida posesión, le 
cual prueba con el testimonie de 
ios señores: Manuel Hexuáqnaa, al* 
baSi : Sscundinó Viileda y Patio 
Vaiie, agricultores, todos tiaafcses 
de edad, casados, hondnxefieoA pro
pietarios de bienes y v ed a» de 
Santa Fé, eoen e d e p a rta » » » . Se 
hace es ¡.a pub icación de cooleafr 
dad con ei Artículo 2333 deu Código 
C ivil.—Ocotepeque, 5 de diciembre 
de 1963.

Marcelo l  ra sca n  m , 
Srio.

24 F . 64.

El infrascrito. Secretario del Ju z
gado de Letras del departam ento áe 
Ocotepeque, al público en general, 
y p ifa ios efectos ae ley, ¿ i!.e  sa

El infrascrito, Sccrettffiodd 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo civil, del d ep arta»»»  de 
Francisco Morazán, ai púhtico 
en general y para ioeefectos 
de ley, hace s&ben é s o  

-fecha nueve de enero del co
rriente año, se preseatóaate
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LIQUIDACION DE UNA SOCIEDAD 
COLECTIV A COMERCIAL

El suscrito, Notario Público, para los efectos de Iey, al 
público hace saben que en escritura pública de su Notaría, 
de 26 de junio de 1963, disolvieron la Sociedad que primiti
vamente se denominó “José S. Chahín y Compañía”, y pos
teriormente “José S. Chahín y Hermano”, y se nombraron li
quidadores los dos socios José S. Chahín y Elias S. Chahín; 
liquidándose dicha Sociedad en escritura pública de veinte 
de enero de' este año, de esta misma. Notaría, arrojando él 
monto de La liquidación un total de (L 330,468.12), adju
dicándose cada socio la mitad del Haber Social, así: a José 
S. Chahín: Mobiliario, L 72.50. Bienes Raíces: La mitad de 
un solar del Altiplano de esta ciudad, L 286.85. La mitad 
de un solar y casa de Potrerillos, L 2,741.11. La mitad de 
un solar y casa de Potrerillos, L 1,176.54. La mitad de un 
solar y tres casas del centro de Potrerillos, L 3,377.25. La 
mitad del solar y edificaciones de esta ciudad, L 41,712.08. 
La mitad de las construcciones en solar de Angela de Chahín,
L 23,868.49. La mitad de las mercaderías, L 24,345.33. La 
mitad de los depósitos del Banco de Londres y Montreal, 
L 214.65. La mitad del seguro de propiedad, L 58.76. La 
mitad de la existencia en Caja, L 5,175.69. La mitad del de
pósito en el Whitney National Bank, L 6,286.49. La mitad de 
las cuentas corrientes, L 25,120.06. La mitad de 13 acciones 
de Cementos de Honduras, S. A., L 3,250.00. Un carro tu
rismo, L 2,250.00. La mitad de una acción de la Cía. Azu
carera Chumbagua, S. A., L 60.00. Un camión Honomac,
L 3,270.00. La mitad de las pertenencias de un taller, ......
L 865.00. La mitad de los ahorros del Banco de Londres y 
Montreal, L 10,350.00. La mitad de la maquinaria del Taller 
San José, L 9,128.26. La mitad de una acción de la Cía. 
Azucarera San José, L 1,625.00. Total: L 165,234.06. Y al! 
socio Elias S. Chahín le corresponde: La mitad del Mobilia
rio, L 72.50. Bienes Raíces: La mitad del solar del Altiplano, 
L 286.85. La mitad del solar y casa de Potrerillos, L 2,741.12. 
La mitad del solar y casa de Potrerillos, L 1,176.53. La mitad 
del solar y tres casas de Potrerillos, L 3,377.25. La mitad 
de los inmuebles de esta ciudad, L 41.712.08. La mitad de las 
construcciones del solar de Angela de Chahín, L 23,868.50. 
La mitad de las mercaderías, L 24,345.32. La mitad de los 
depósitos del Banco de Londres y Montreal, L 214.65. La 
mitad del seguro de propiedad, L 58.77. La mitad de la exis
tencia en Caja, L 5,165.68. La mitad del depósito del Whit
ney National Bank, L 6,286.49. La mitad de las cuentas co
rrientes, L 25,120.07. La mitad de 13 acciones de Cementos 
de Honduras, S. A., L 3,250.00. Un carro turismo, L 2,250.00. 
La mitad de una acción de la Cía Azucarera Chumbagua, S. A'., 
L 60.00. Un camión Honomac, L 3,270.00. La mitad de las 
pertenencias de un taller, L 865.00. La mitad de los ahorros 
del Banco de Londres y Montreal, L 10,350.00. La mitad de 
la maquinaria del Taller San José, L 9,128.25. Y la mitad 
de una acción de la Cía. Azucarera San José, L 1,625.00. Con 
un total de L 165,234.06. Ambos asumen el Pasivo. Comple
tando ambas adjudicaciones: L 330,648.12.—San Pedro Sula, 
22 de enero de 1964.

A. A. Contreras.
4, 14 y 24 F., 64.

-jp  apapacho el 9tñor Rafael 
vjlaiteres Gómez, mayor de 
-frf casado, comerciante y 
áeeste vecmdario, solicitandc 

supletorio sobre el si- 
«peste inmueble: Ura cata 
eSiiroerióa de piedra y la- 
¿flfc de rafón, compuesta de 
jgm gala, codea y sus corres- 
«ottie&tes set vicios sanitarios 
Boder&os. entejada, enladri- 
¡fedseen ladrillos de c- mentó, 
aariáfeembeada, debidamente 
l&iada con pintura de aceite, 
íoááéllaubicada sobre un su- 
jtfvitEo en el barrio de Ei Edén 
¿ê Ea ciudad, de forma irre- 
gafar, el que partiendo del ex- 
grao-Norte hacia ei Sur, se 
«ges$an siete varas; ce e?te 
peeto hacia eí Occiderite se 
nafek'cotorce varas; de aquí 

vi Sur, dieciséis varas; 
de este ponto hacia el Ocei- 
tfeaie,se miden dieciséis vara?; 
degagai hacia el rumbo Noi te, 
cébjiópiedgd del manifestan
te;^ Sur, con casa y solar de 
ggaspdñ Pahua; al Oriente, 
&g£sater de-Juan Pavón, y aJ 
tfMBeate, mediando cañe, con 
gcsgteted de Raimundo P ío-  
reÉL Que hubo el inmueble 
ea virtud de compra que de él 
teso a Ja señora Rosa v. de 
ftgeaga, ea forma verbal > 
haiáeaü© fallecido dicha ven
dedora que emp. zó a poseer 
dH&oinmaebie en la fecha de 
su adquisiéiÓD, en el mes de 
jafiode 1928; que sobre dicho 
Mueble no existen poseedo
res pro indivisos. Para scre- 
ditar jos «tiremos de su soli
citad ofreció el testimonio jie 
ioetestígos: Raimundo Flores 
Díaz/Cecílío Godoy López, al
bañiles, y José Palma, Tipógra
fo, todos mayores de edad, 
caBódes, propietarios y de este 
yéeí nd a r i o.—Tegucigalpa, 
D: C., 16 de enero de 1964.

Oblando Ca bía s C.,
■ : Srio.

24 F. y 25 M. 64.

©infrascrito, Secretario del 
3aíig?do de Letras Tercero de 
te Gol, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
eb general y para los efectos 
áe ky, haee saber: que con 
fecha trece de enero del cc- 
rrieaíer año, se pres entó ante 
«|iJ)espacho, el señor Euse- 
fc» Mendoza Nolasco, mayor 
d&ed&d, soltero, comerciante 
ydé-este vecindario, con re- 
adraste en la aldea de San 
Ibt&B, de esta misma juris 
dictaán. solicitando titulo su- 
$@Eorio sobre los siguientes 
tem&ebles: a) Lote de terre- 
tio qoe mide seis manzanas de 
extensión superficial, aproxi
madamente, ubicado en la al
dea de San Matías, de esta ju- 
nedicción y propiamente en 
ei lugar denominado hl Achio- 
tibi, cultivado de zacate jara- 
gsá y madera de pino, acotado 
en cercas de alambre, zanjo, 
gie&a y madera, todo con es 
toe Imites: Al Norte, con pro
piedad de Gregorio López Bor
las; al Sur, con propiedades 
de G eeJio Amador Lagos, rio 
ék  Goalalo de por medio; al

Oriente, con propiedad de José 
Alfa biche, y a) Poniente, con 
terrenos de Hipólito Ramos 
Hernández, camino de por me 
dio. b) XJi a casa construc
ción de adobes, compuesta de 
una sala, dormitorio y su co 
rrespondi-nte cocina, enteja
da, enladrillada con ladrillos 
de cemento, machihembrada y 
pintada con pintora de aceite, 
toda ubicada en un solar, sito 
en la aldea de San Matí s, el 
que mide media manzana de 
extensión superficial, má* o 
menos, acotado con cercas de 
alambre y cultivado con árbo** 
res frutales y buena, con ios 
siguientes límites: ai Norte, 
con propiedad de herederos de 
Santos Mendoza; a! Sur, con 
terrenos de propiedad de José 
Santos Mendoza, carretera de 
por medio; al Oriente, con río 
de San Matías, y al Poniente, 
eon solar y casa de Sebastián 
Mendoza, camino-real de por 
medio; que ha poseído dichas 
propiedades de una manera 
quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez años, y 
que no existen poseedores pro 
indivisos. Para acreditar lo? 
extremos de su solicitud ofre
ció el testimonio de los tes
tigos: José Santos Mendoza, 
Lorenzo Mendoza y Agustín 
Reconco, todos mayores de 
edad, casados, propietarios y 
de este vecindario, con resi
dencia en la aldea de San Ma 
tías.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de enero de 1964.

Oblando  Ca bía s C., 
Srío.

24 F. y 25 M. 64.

Se solicita Aprobación de - 
Contrato

El infrascrito, Secretario de 
Estado en ei Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber la solicitud que 
literalmente dice, con el obje
to de que pueda mejorar la 
propuesta: “Se solicita apro
bación de un contrato.—Señor 
Ministro: Actuando en mi con
dición de representante legal 
de te Municipalidad de San 
Antonio de Cortés, departa
mento de Corté?, según poder 
que acompaño, con muestras 
de mucho respeto comparezco 
exponiendo y pidiendo para 
mi representada lo que a conti
nuación sigue: La municipali 
dad mencionada, en sesión 
celebrada el dieciséis de di
ciembre del año recién pasado, 
aceptó una solicitud de compra 
venta de madera de pino en 
t e r r e n o s  pertenecientes a 
aquella corporación municipal, 
presentada por el señor Ernes
to E. Diek, y procedió en la 
misma fecha a la firma de un 
contrato provisional de corte, 
cuyos términos aparecen en L

certificación del r e s p'e c t i v o 
punto de acta extendida por 
el Secretario Municipal de la 
Municipalidad mencionada. En 
la misma sesión se acordó hs- 
cer ante la Secretaría de Re
cursos Naturales la solicitud! 
respectiva de aprobación del 
contrato en cuestión. En vista 
de lo anterior, debidamente au
torizado p o r mí mandante, 
pido al señor  Ministro que 
mande se someta a considera
ción el contrato que ha cele
brado la Municipalidad de San 
Antonio de Corté9 con el señor 
Ernesto E. Diek, que se reca
ben los dictámenes técnicos y 
jurídicos que el caso ha me
nester de acuerdo con la ley y 
resolver la presente solicitud 
¡ie acuerdo con o pin tone 3 de 
las dependencias técnicas de 
e*a Secretoria y con las dispo
siciones legales que rigen a] 
respecto. Acompaño carta pe
der dirigida a mi favor por los 
representantes legales de la

Municipalidad de San Antonio 
Corté?; dos planos de los te
rrenos pertenecientes a mi re
presentada en donde se harán 
los cortes de madera de pino 
del contrato cuya aprobación' 
<e pide; un plan de extracción 
de madera de las zonas, enun
ciando las vías posibles de sa
ca y otros requisitos que exige 
la ley; certificación del punto 
de acta de la sesión celebrada 
por dicha Corporación Munici
pal, extendida por el respecti
vo Secretario, el diecinueve de 
diciembre del año próximo pa
sado, en que constan los tér
minos del contrato preliminar 
celebrado con el señor Diek.— 
Tegucigalpa, D. C-, 23 de eneb
ro de 1964. -  U. Arriaga I.— Al 
señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Na- 
tarales’\ — Te guc'galpa, Dis
trito Centra', a ios veinticua
tro días dei mes de enero de

mi! novecientos sesenta y cua
tro.

Héctor Molina García,
Mm stm de R-carsos Naturales.

24 E. 64.

D e n u n c i a  M i n e r a

£1 in frascrito , Secretario de E s
tado en el Despartió- de Recursos 
N aturale*, para loa fines legales, a l 
público haee saber: que con fecha 
15 de enero del corriente afio, se 
adm itió la siguiente solicitad : “Se 
denuncia una zoca m inera.—S. P .
E .—Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Recursos N atu
rales— Nosotros, Miguel Soto Mi- 
11er, m inero; V ícto r M . Padill?, 
Abcgadc; Aquilino Sánchez Rodrí
guez, labrador, y Blanca de Ehrler, 
de oficios domésticos, toctos mayores 
de edad, casados y de este vecinda
rio, respetuosam ente comparece
mos a denunciar una zona minara, 
de doscientas hectáreas,que produce 
oro, plata y otrosí me tales, y que de
nominaremos “ Providencia” . E stá 
situada en terrenos nacionales-y en 
jurisdicción del m unicipio de Con
cordia, departam ento de Olancho. 
La zena referida está lim itada: al 
N orte, el R ío Guaya pe; al Sor; el 
pueblo de Concordia; al E ste, aldea 
de V illa  V ieja, y al O este, la Que
brada A ta jo . — Tegucigalpa, D. 
C., 14 de enero de 1964.— ( f )  Mi
guel Soto M iller.—(f) V íctor M . 
Padilla.—(/) Aquilino Sánchez S . 
—(f) Blanca de E hrier”. —Tegucí- 
galpa. D. C., 18 de enero de 1964.

Héctor Molina García, 
Ministro, de Recursos Naturales.

24 F . 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
Je Fábrica, deperdiente de te 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez de febrero 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación -de 
la compañía norteamericana 
Eli Lilly and Ompany. una 
entidad comercial, con domici
lio en 740 South Aiabama 
Street, ciudad de Indianápolis, 
Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

WIENTÍL
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de regis
tro N9 750043, del 28 de mayo 
de 1963, de la Oficina de Pr- 
tentes de ios Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y p roto ge com
puestos para el trataniento 
de varios estados miníales de-
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presi vos, laquean distinción 
4Íe tamaño o color, se s plica o 
fija a loearfícutos y produetoa 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes  ̂en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
grabados, etiquetes, marbetes, 
estarcidos, y en oteas formas 
y  modos geeerafaoeote acos
tumbrados en el comercio- 
y  en fe industria, para todo 
lo cdal Ée agregan los demás 
-documentos de ley.—Teguci 
galpa, D. diez de febrero 
•de mil novecientos seseóla y 
-cuatro.—(f) Alejandro AJfbro 
Arria ga”. Lo que re pone en 
•conocimiento del pübfieo para 
los efectos de Jey.—Tegocigal- 
pa, D. C.( 14 de febrero de 
1964.r

Aacmnuu M. es Caivzz
24 F., 5  y 16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la

La infrascrita. Jefe de la Seeeión de Pater tes y Mareas de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía y Comercio, hace saber: que con fecha orce de febrero de! 
afio en curso, se admitió Ja se licitud que dice: '‘Registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jef atura de! Gobierno Militar.—Economía y-Hadenda.—En representación de fe 
compáñía norteamericana Philip Morris Incorporated. una compañía organizada bajo las 
leyes del Estado de Virginia, manufactureros con domicilio en 100 Parle Avenue, New 
York, Estado de Ñew York, Estafen Unidos de América, según el podar que obra mi mto 
Secretaría ó é  Estado, pespetoomnetite comparezco a solicitar el registro y depósito de fe 
marca de fábrica denominada: “Etiqueta” '*Phfiíp Morris”, según eU clisé y conforme al

8 v. : s s : f c ;  
- X & i : - -

___________ J L .¡—a s í. —J “ú t

t «O 4TAIMC «V V6ft«C~

~ A  y - --"*0*

í «eotscíón de ?a mmrañía Rae« 
Schwdrzkopí, ?emerc3mte* j  
raanufa-tureros domíeífetfê  
Hamburgc-Al toña, Bote*- 
zol'ernring, 127-ÜSt; RepétaífR 
Federal de Afamasia, eegán 
e* poder qoe oifctfen esa Se
cretaría de Estadb, testétm- 
sa m eate j^ m n areseo  aisoíK tísr 
el registro y depósito de b 
marca de feries dferuttwuAc

certificado de Registro N9 578.704, del 11 de agosto de 1953, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, marca qúe ampara, distingue y protege: cigarrillos y teda 

. dase de productos del tabaco, la que independiente de tamaño y color, se aplica o fija ?
Secada de Pñtent^ y Marcas J jog artículos y a los productos mismos o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques 
•de Fábrica, dependiente de la y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes,

estarcidos, y en otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan I03 demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
once de febrero de mi! novecientos sesenta y cuatro.—(f) Alejandro A* faro Arrisgp” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1964.

Asgentou U, de C&Lvez.
24 F., 5 y 16 M. 64.

to del público para los efectos 
de ley.—1Tegucigalpa, D. C„ 
14 de febrero de 1964.

Aac&umu M. ns CsIvez

24 F.. 5 y 16 M* 64.

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber:
-que con fecha diez de febrero 
-del ¿fio en curso, se admitid la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósüode una marea de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar. — Economía y Baeien- 
da¿—E n  represen teeió» dé la 
•compañía norteamericana Do
me Chemicals, Inc., manufac
tureros, una entidad mercan 
til déHfetado' de Indiana, con 
domicilio en 1127 M y r t i e 
Street, ciudad de Eikhart, in
diana, Es tados  Uñidos de 
América, según el poder que 
se seompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de Ja marca 
de fábrica denominada:

POMOL
palabra, según e' clré y con
forme al certificado de registro 
N9 738946, del 9 de octubre de 
1962, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege preparaciones 
•dermatológicas para e! trata
miento de irritaciones de la 
piel, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artícelos y productos mis
mos, o a los envases, reripien 
tes, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios.que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
ba d o e, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
indu tria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y mateo. -  (f)
Alejandro AlfaroAm aga”.
L o q u e a e p o n e e n  coB od m ien -}d e tam año, co lor o d Ja ^ « *p e c í* i,

La in frascrito . Je fe  de la Sección 
de Patentes y M arcas óe, Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gece- 
'a i de Econom ía y Comercio, ha e 
saber: qae con fech i  veintiocho dt 
-ñero del año en carso, se admita 
¡a solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marea de fábrica. 
—Jefa tu ra  deí Gobierno M iil'a '.-  
Economía y H acienda.—En íepie- 
sent ación de la com pañía Labora
torios B a n d  Sccledad Anónima, 
con dom icilio en la ciudad de Sat 
Jo ; é, R epública de Costa Rica, $ - 
gún el poder que ac mpaño, respe
tuosam ente comparezco a so'deita> 
el r gisfcro y depósito de la marca 
de fábrica denom inada:

Bland

palabra, como m arca h^nduteSa, 
segúo el clisé , m arca que aunara, 
distingue y protege solución* s tlec- 
tro líticas, soluciones m zuladas cor 
agna, a ltas soluciones en calorías 
soluciones con vitam inas, con pro 
teínas y  o tras sim ilares de so fafcri 
catión, y equipos plásticos ¿essar 
tablea para la  infusión y transfu
sión de sangre, añeros y sim ilares y 
sos d iferen tes accesorios, de so 
fabricación, la  que sin distinción

»e aplica o 6j i  a Irs srlícu  os y 
productos o ifíin rs, o a lo* * nvasev, 
recipientes, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorios que los contie
nen, por medio de im presiones, 
grabados, etiquetes, m arbetes, es
tarcidos y eo otras formas y modo? 
generalm ente acostum brado* en el 
comerció y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguciga’p», 
D. C., veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y cu atro.—(f) 
Alejandro Alfar© A rriaga” . Lo 
que se pone en conccl miento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

Argentina M. de Chávez. , 

24 F . y 5 M. 64.

La infrascrita, Je fe  de la Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la D irección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha veintisiete de 
-ñero del año eo curso, se admitió 
la solicitud que d ice: ‘‘R egistro y 
depósito de una marea de fábrica.— 
Jefatu ra del Gobierno M i.ltar.— 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la com pañía EU L id j 
and Oompany, una entidad comer
cial norteam ericana, dom iciliada en 
740 South' Alabama S t. Ciudad de 
Indlanápoiis, Estado de Indiana. 
Estado Unidos de Am érica, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar ei registro y depó
sito de la m arca de fábrica deno- 
a .ia id a :

TREFLAN
palabra, srgún el cl.'sé y conforte e 
al certificado de registro número

739,236, de! 16 de octubre de 1962 
de la Oficina de P atentes de to¡> 
Estados Unidos de A m érica, marea 
que ampara, distingue y preteg- 
compuestos químicos, usados como 
herbicidas para destruir m alas hier
bas, y ciertas hierbas como: hterba- 
ra*trers, hierbas espinosas, de co
rral, alopecuro, hierba pajarera 
sanguinaria mayor, m eicolina c 
amaranto, cordelillo y pim ienta d* 
agua, ta que sin distinción de toma 
So, color o dis* So especial, se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a ios envases, recipientes, 
cajas, piquetes, empaques y envo • 
torios que los ccctiecen , por medu. 
de impresiones, grabados, etique
tas, m aibetes, estarcidos y en otra* 
formas y modos genera1 m ente acos
tumbrados en ei com ercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan loe demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisiete dt 
enero de mil novet ientcs sesenta y 
cuatro— (f) Alejandro AJ faro Art ia- 
ga”. Loque se pone en oonooimien 
to del público para los efectos de 
ley— Tegucigalpa, D. C*. 30 de ene
ro de 19G4.

Abcentisa M. de Chávez. 

24 F y 5 M 64.

La infrascrita, Jefe de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con ficha veint1cinco de 
enero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice:  
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre-

; denominación, según el efeéy 
conforme al certíicsdodete-
gistro K9 775,153, <fel 8 de 
juño de 1963, de la Oficina 
Alemana de Patentes de fe* 
vención, marea que aovan, 
distingue y protege mrd»- 
mentes, productos,, prcdfccftfc 
químicos para fines corá&ráe 
y el cuidado de la safad, ¿as
gas farmacéutica?, 'parches- 
para heridas, telas de wmfcjfe, 
medios para eliminar plastas 
y animales dañino?, m edios 
para desgerminar y esterar 
(medios para  desinfectar), 
medios nant mantener vívhss 
en estado fresco y paia e?ii- 
servario?, cerda, cê ilfeiís, 
pinceles, peines y peinetas, 
esponjas, aparatos para el 
cuidado del eoerpó y de fe be
lleza, utensilios para limpiar, 
virutilías de acero, perfume 
ría, medios para el codaóq 
del cuerpo y de la Mes», 
aceites elencos, jabone», jófe- 
dfes para fevar y 
almidón y productos 
nados para fines cosmétice&y 
de lavar, agregados dé color 
para lavar ropa, qufemas* 
chas, medios de proteeote 
contra la oxidación, medios 
para limpiar y pulir (excepte 
para cuero), medios para afi. 
t&r, la que independiente de 
tamaño y color o diseño espe
cial,se aplica o fija a loéarika- 
fas y a los produch s o a los 
envases y paquetes qúe ks 
contienen, por medio de fei- 
presiones, grabados, etiquetes 
o marbetes, y en otras formes 
y modos generafinen te emplea* 
dos en el comercio y en fe fe» 
dustria, para todo lo cual ú  
acompañan los demás docu
mentos de ley. —Tegucigalpe, 
D. G., veinticinco de enero 
de mit novecientos sesenta y 
cuatro. —(f) Alejandro Alfezo 
Arriaga”. Lo que se póne en 
conocimiento del público paafe 
los efectos dé ley.-̂ TegocfeSl» 
pa, D. 30 de enero te 
1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávbz 
24 F. y 5 M. 64

La infrascrita, Jefe de fe 
Seeeión de Patentes y Mare» 
de Fábrica, dependiente-de!* 
Dirección General fefitata*
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Camfir.cio. hice saber; 
0t~tm fgeba .yeirtinuese de 
^oodel añp .corso, se ad- 
«Él la aofipkud que dice: 

y  depósito de ana 
Je C á ía rá  

drfGabienio Militar—Econo- 
flfc* Ssriauá&.—Eo repre 
jiKarinn &  Ja compañía El: 
ja#y and Compaña, ana ~orpo- 
raeÜB del Estado de Indiana, 
esa ifamíriS&.-en ia ciudad de 
íaéooápoíís 740 South Alaba* 
m  Sfeeet, Tnl U. S- A., se* 
¿éa ei poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, res pe- 
iÉMeste' comparezco a so* 
Stiarél registro y depósito 
defemareade fábrica den omi*

La isíra’Crka, Jefe déla Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente de la Disección Genera! de Economía 
y Comercio, hace saber: qae con fecha once de febrero de! 
«fio en curso, ee admitió la solicitad que dice: ‘‘Segidro y 
depósito de una marca de fábrica-—Jefatura del Gobierno Mi
lita*. —Eepncmla y Haden da.—En rqpgcecotación de la com
pañía norteamericana Cutter Laboratorio una corpokaaes 
organizaba bajo tas leyes de) Estado de Delatare, domfciHada 
en Fourthand Parker Streeto, ciudad de Berkeie y Estada de 
California, Estados Unido3 de América, según el poder que se 
acompaña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: “Cutter & 
Devtcef\

,,, según el clisé y eon- 
#É¡eal certificado de registro 
jfe||Í3>4ft, del 28 de febrero de 
fSj||)fe la Oficina de Patente» 
de fes Estados Unidos de Amé* 
demarca que ampara, dia- 
tégoei y protege en general, 
fceifcicádas de amplio espectro, 
¿¿todas clames, al que sin dis* 
iferiéa de tamsño, color o 
áfeefi» especial, se aplica o 
fija aft® artículos y productos 

o a los envases, reci- 
caias, paquetes, em- 

y envoltorios que los 
eondesen por medio de impre- 

etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modo? general
mente acostumbrados en el co 
«errioy en la industria, para 

lo eual se agregan los 
d á̂sdocomentos de ley .—Te

se gún el clisé y conforme al ? djunto certificado de registro 
N"9 5X6.941 del 25 de octubre de 1949, de ia Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de América, marca que ampara, 
distingue y protege biológicos, tales como vacunas, antisue
ros, productos de la sangre humana, y para farmacéuticos, 
t de3 como soluciones salinas y dextrosas, penicilina y vita
minas, la que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija 
a los productos mismos o a sus envases, cajas, bultos, fardos 
y material de propaganda, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para Jo cual se agregan los demás documentos 
de lev.—Tegucigalpa, D. C.. once de febrero de mil novecien 
tos sesenta y cuatro. -  (f} Alejandro Aliare Amaga”. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1964.

Ar g e n t in a  M . d e  C h á vez

24 F., 5 y 16 M. 64.

SgpS&a, f). CM veintinueve 
deeoerede mil novecientos se- 
senta y cuatro.—(f) Alejandro 
A2£an> Amaga”. Lo que se 
póse en conocimiento del pú- 
li&jpEa jps efectos de ley.— 
‘figacigalpa, D. C., SO de enero

Abcentoíá M. na Chávez 
34F. y 5 Af. 64.

la  inLa-tcrita, Jefe de Ja 
%igti de Yacentes y Marcas 
4$ lubrica, dependiente de la 
Bwectióa General de Econo* 
«k y Comercio, hace saber: 
qae con fecha doce de febrero 
éá  afie -ea ..curso, se admitid 
fti «Motadle dice: “Registro 
y -depósito 4e una marca de 

dei Gobier- 
m  iStiter.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
hkfnmptjftía -Productos Duiali- 
4*, Seriedad Anónima, una 
aspiración mercantil de na
cional idad guatemaitect», 
.raroafactereeos domcilt a d o s 
<n la dudad de Guatemala, 
República áe Guatemala, se.

■et poder que acompaño, 
irapetnoaa<nm?te compare seo 
a aoftótar «1-registro y depó-

A LOS CONCESIONARIOS
S e recosáanda o los concesioaa* 

ños y a  sus representantes. que 

p a ís la  prosta tramitación de las 

solicitudes de lü re registro que 

presea íes a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente r 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estado 

conforme c  su concesión.

La Oficiaba Mayor de 
Comunicaciones 7  Obras 

Públicas.

sito, como marca hondurena, 
de la marca de fábrica deno
minada:

ASBESTOLIT
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege 
toda clase de productos y ar
tículos de asbesto o amianto, 
de cemento, de asbesto cemen

to y de sus varias combinacio
nes en cualquier forma o pro* 
porción,  con agrégados de 
celulosa o sin ellos, y otras 
materias, ya s e a en láminas 
lisas o acanaladas, cubre ca* 
bailetes, tubería y sus coplas 
en teda forma y dimensión, 
depósitos para agua o cual
quier otro líquido, láminas o 
pliegos para revestimientos de 
paredes, techos y cielos, pa
neles y otros elementos pre
fabricados para la construc
ción de edificios y o t r a s  
estructuras y, en general, pa
ra cua l qu i er  producto que 
tenga por base mezclas de las 
materias indicadas, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a loe 
productos mismos por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, placas,, etiquetas, mar
betes, estarcidos,  y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en ia industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te* 
gucígalpa, D-, O., doce de fe
brero de mi! novecientos se

ne* en e l «Bario oficial
V & — ■■ ------------

Lo que se pone en coooemúen- 
to del público para h®’efectos 
dp ley.—Tegucigalpa, D. C„ 14
de febrero de 1964.

A acE K B H *M .J> cC £ÍJZ z .

24F„ 5yl6M. 64.

sos avisos con toda cla

ridad para evitar equi-

senta y cuatro.— (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga’\ Lo que se 
pone en conocimiento deL pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegurigaíoa, JE>. C., 14 de fe
brero áe 1964.

Argentina M . d e  Chávez 

24 F., 5 y 16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha once de febrero 
del año en curso, se admi

tió la solicitad que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.— Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía norteamericana 
Olio Mathieson Chemi! Corpo
ration, una corporación orga 
nizada bajo las leyes del Efta 
do de Virginia* manufacture 
ros domiciliados en 46Ó Park 
Avenue, New York 22, New: 
York, Estados Unidos de Amé- ; 
rica, según eí poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marra hondurena de )s 
marea de fábrica denominada:

según uLdisé, marca que am
para, distingue y proLege 
productos medkioalee, farma
céuticos y veterinarias, iadu- 
yenáo una loción veterinaria 
mastitis* polvos veterinarios y 
aditivos veterinarios do ali- 
mentación, la que sin.distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a ios 
productos mismos o asas en
vases, caías, bultos, fardos, y 
material de propaganda, por 
medio do impresiones, graba
dos» etiquetas* marbetes, es
tarcidos y mi las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la indus tr ia ,  para lo cual 
se agregan los demás docu 
mentes de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., once de febrero de mil 
novecientossesenta y cuatro.— 
(O Alejandre Alfaro Amaga”.

í *  i^ fis F e e r iK  4 ©  &
Seecáfip.deJ*ateDtes y Maesas 
de Fábrica, dependiente déla 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber:* 
que con fecha cuatro de febre
ro del año en corso, se.admitió 
la solicitad qae dice: “Registro 
y depósito de ana merca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co., loe., 
una corporación norteamerica
na del Estado de New Jersey, 
con domicilio en 126 E. Lincoln 
Avenue» Rahway, New Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica. según el poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro» como mar
ca hondurefia, de la marca de 
fábrica denominada:

PROTRIPTIL
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales eiT* ge
neral, para uso como agentes 
sicoterapéttticog» Ja que iade- 
pemHeate de tamaño y color, 
se apUea o fija n los artículos 
y productos o a les paquetes, 
cajas», envoltorios y demás en
vases que los contienen, por 
medio de impresipnes,~graba- 
rtog, etiquetas, marbetes, é& 
tarridos, y en otras formas y 
modos generalmente acostum- 
hrados en el comercio y en la 
industr ia ,  para lo cual áé- 
sgrpgan los demás documentos 
de ley.—Tegurigalpa, D. C., 
cuatro de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
f) Alejandro Alfaro Arriaga”. 

Lo que se ponean conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez 

24 F. y 5 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dilección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que coa fecba caatro de febre
ro del afio en curso, se admitió 
la solicitad que dice: “Regis
tro y depósito de una marea, 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno M>titar. —Economía y 
Haden da.—En representación 
de la compañía Merck & Co., 
Inc., ana coroorarióo organiza
da conforme alas leyes del Es
tado de New Jersey, con domi-
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cilio en 126E- Lincoln Avena?, 
Rahway, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
pado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro, 
como marca hondurefia, de la 
marca de fábrica denominada:

C O N C O R D I N
según el clisé, marca qae am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales en ge
neral, para oso como agentes 
sicoterapéntícos, la qae inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, 
paquetes, cajas, envoltorios 
qae los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley — 
T< gacig&lpa, D- C., cuatro de 
f- brero de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Alejandro 
AJfaro Arríaga”. Lo que se 
pone en conocimiento del pú- 
biieo para los efectos de ley-— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1964.

Abgentdía M. de Chaves 

24 F. y 5 M. 64.

C O N V O CATORIA
Por mi medio eí Consejo de Administración de la 

Empacadora Mercantil Alus, S. A» le convoca para que 
asista a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
el día sábado 17 de marzo del presente año, a las tres de 
la tarde, en el locaJ.de la empresa, eon el ña de tratar el 
asante a que-se refere el Artículo N91(8 del Código de Co
mercio. En caso de no reunirse el quorum necesario, la 
Asamblea se llevará a c¿bo e! día siguiente ala misma 
hora, en el local indicado, cualquiera que sea el número 
de socios que asistan. De no poder hacerse presente a la 
expresada Asamblea General le rogamos designar una 
persona que le represente.
Consejo de Administración de la Empacadora Alus, S- A. 
24 y 29 F. y 5 M. 64.

A QUIEN HIERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en 1a  

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Adm inistrador en 

la Tipografía Nacional.

cubran las dos terceras pastes de 
quince mü lempiras, valor asigna 
do por las partes al ixrúneíife en 
referencia en la  escritura de lapo- 
teca correspondiente-— TegmcágaL 
pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando Garda Baria,
Secretario.

Del 4 sd 26 F. 64,.

los demás documentos de ley- 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Alejandro 
Alfaro Arriaga”. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalga, D. C-, 7 de fe
brero de 1964.

Argentina M. de ChÁvez.

24 F. y 5 M. 64.

nieri BeDucci. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 

1964.
Rolando García Perla, 

Secretario.

Dd r  al 23 F. 64.

REMATES

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha cuatro de febrero de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca. —J  e f a tu r a del Gobierno 
Militar —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Fábrica de Cigarrillos “La Al
tense, S. A.”, una entidad 
mercantil guatemalteca, domi
ciliada en Quetzal tenango, Re
pública de Guatemala, según 
él poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici- 
ta r  el registro como marca 
hondureña, del nombre comer
cial denominado:

TABAC4LE84 CEITROilEBiCm
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, en 
general, cigarrillos y toda cla
se de productos manufactura
dos del tabaco, la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a los paquetes, ca
jas, envoltorios y demás enva
ses que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público es general y  para los efectos 
de ley, hace saber; que es la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero dd comente año, día jueves, a 
las diez y inedia de la mañana, se re
matará d  siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Cama* 
yagüela, D. C , propiamente en el Ba
rrio de Gnaceriqne, con tm área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, coa los límites y  dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y  dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Bivas; a l Sur, 
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de varai mediando caBe» con 
solar de Lodo Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares dd mismo señor Pedro Bivas; 
y al Oeste, veinte varas, doce centési
mas de .vara, con el río Gnaeerique; 
encontrándose construida en dicho so
lar una easa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielo m«d>íh*mVJi>, pintada, 
mía cocina, corredor, constatado además 
de instalaciones de agua y htz eléctri
ca, un coarto de madera en d  extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión es el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
el N* 267, Folios 376 y 377 dd Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble, del departamento de Francisco 
M añosa; dicho inmueble está valorado 
por el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el anteriormente descrito, se

rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor J . Al
fonso Mejíá debe al señor Erberto Gra-

E 1 infrascrito, Secretario del Ju z
gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, del Departam ento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día veintiocho de 
febrero del año en curso, a  las nue
ve y media de la  mañana, se  re
m atará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua

ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada .compuesta de sala,

dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en tm 
solar que entra en este rem ate, si
tuado en el Barrio E l Jazm ín de 

esta capital, de diez y , seis varas 
y media de E ste a Oeste, por nue

ve y media de Norte a  Sur, que li
m ita: al Norte, Sur y Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y la Tercera Calle por el O este; 
al Este, propiedad de Lucas lío n  
cada, antes de Juana Galindo. Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de Velásquez, bar- 
jo  el número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y  dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra  cotí su producto cancelar can
tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en de
berle a doña Hada C. de T rejo  C asti
llo, Mxreya Trejo de Agüero y  M aría 
Lourdes Trejo C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se admitirán posturas que no

Herencia Yacente

El infrafcrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Cholo teca, ai 
público en general y para los 
efectos del Artículo 1187 de} 
Código Civil, hice saber.* que 
por sentencia prontradgda el 
catorce de ios corrientes ya 
solicitad de la señora Teresa 
Roana v. de Mayorga, vecina de 
El Corpus, se declaró yacente ,̂ 
herencia que a su defunción-de
jara el señor Timoteo Torrea 
Alvarez, quien tenía óchente, 
años de edad, casado,labrador, 
hondureño y vecino dei expre
sado municipio de El Corpus, 
de este departamento. Repre
sentó el Licenciado ÁJfooao 
López Muñoz.—Choluteca, 17 
de febrero de 1964. 

j . Ricardo  Cisnbbog & ,
Srío.

24 F. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

B1UEIES GÍJÍOS MONEDA METAUCA

Dólar
.Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Compra V enia Compra Venta Compra Vento

L 1.98 L2.Q2 1.2,00 1.202 L 1.98 L 202
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2-01 2.00 1.98 201

0.293868
0.28285?

0-303396
0287143

0.301887
0-285714

0.298868
0282857

a 303396 
0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW- YORK

nereocia

Libro Esterlina ... ....................
Dótate*

... $ 2.80
Lempira*

L 5.60
Franco Belga ........................
Franco Francés ................. .....
Franco Suizo ------- — —.....

X Uî ón .....................

.... 0.02 

.... 0 2041 

.... 0.2314 
0.2512

0.04
0.4082
0.4628
0.5024

.... 0.2791 0.5582..... ,......... ...... ...............
Corona Sueca ----- ♦ ...------
Peseta................ ....................

.... 0.1930 

.... 0.0168
0.3860
0.0336

Pmti X Trronrirw"» _ ____ ___ 0-0074 0.0148
Dp«5o 1̂ f»Trirrmr> .... ..... ........... .... 0-08 0.16
Lira ............ - ................... ......
Dólar Canadiense — .............

.... 0.001612 

.... 0.9268
0.003224
1.8536

£! infrascrito, Secretario del Svu 
gado de Letras Tercero de le Civil, 
dei departamento d e Ráseteos 
Morazán, al público en genere! y 
para loe efectos d s ley , te e r  sa
ber: que este Juzgado can; techa 
diecinueve de febrero del año en 
curso, dictó sentencia óeo tm afe* 
Alejandra Cerrato de Rodrigues por 
sí y a sus menores h ijea Pafrto '&a- 
niel, V ícior Manuel y MaroorAafeo- 
aío Sodrfguez,heredero8 tó te te ta  
to de su difunto espeso y 
Sor Daniel Rodríguez Morales, y 
les concedió la posesión éfeettvt 
de la herencia, a  la primera fvtf 
y a Jos menores por medió ds sa 
madre la  señora Alejandra Cénalo 
de Rodríguez, sin perjuicio de otna 
herederos de igual o mejor dere
cho. ~Tegaciga5píi, D . <X» 38 de 
febrero de 1964.

NOTA: £3 tipo de venía pare el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue le sism o. -

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO PIN EDA,

Oblando Cabías IX» 
Secretario.

24 F . 64.

i¡ ;

Los originales fue se 

envíen para pnhlcara  

en L A  GACETA» deben 

estar escritos por azi solo 

fíente y , si posible íne~ 

re, a máquina.
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